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PRESENTACION 

La Concejalía de Cultura ha estimado conveniente la publicación este año de 
las Ordenanzas de las fiestas de Mondas de 1515. Con ello se pretende potenciar y 
enraizar aún más unas fiestas que en los siglos anteriores fueron el orgullo de nues
tros antepasados y que contaron con un reconocido prestigio entre las más impor
tantes celebradas en España. 

En los últimos años se ha apostado decididamente por recuperar y dar un nue
vo vigor a algo tan talaverano como las Mondas, y en esa línea se incluye la aparición 
de este folleto que nos refleja cómo conocieron estas fiestas el padre Juan de Maria
na, Fernando de Rojas, Gabriel de Herrera y tantos otros que vivieron en nuestra ciu
dad en el siglo XVI. 

Para ello se ha optado por transcribir el texto original, aún a sabiendas de que 
su lectura puede resultar dificultosa, pero no cabe duda de que una vez en manos de 
todas aquellas personas amantes de la historia y de las tradiciones puede ser un ele
mento valioso para conocer más su ciudad y sus costumbres. 

El esfuerzo económico realizado tendrá su recompe~a si poco a poco las fies
tas de Mondas, adecuadas a las circunstancias actuales, son cada vez más un 
ejemplo de alegría y de participación con el que los talaveranos, con independencia 
de nuestras ideas, rindamos nuestro homenaje particular a la Virgen del Prado. 

Julio Bernardo Carrasco 



1. - Introducción 

Las ordenanzas de las fiestas de Mondas que aquí se recogen fueron aproba
das por los clérigos de Talavera y el ayuntamiento de la ciudad, el 30 de marzo de 
1515, y juradas por todos los vecinos reunidos en la Iglesia Colegial el día 1 de abril 
de ese año. Por aquel entonces era arzobispo de Toledo el cardenal Jiménez de Cis
neros y gobernaba el reino de Castilla el rey Fernando el Católico. 

Según se señala en el propio cuaderno en donde se transcriben estas Orde
nanzas, el papa Clemente VII las aprobó y confirmó el 20 de agosto de 1529, y lo 
mismo hizo su Santidad, Gregario XIII, el 22 de marzo de 1585. Estamos, pues, ante 
el texto que va a regular la celebración de estas populares fiestas castellanas a lo lar
go del siglo XVI y que en buena medida nos da abundante información sobre su dis
currir en los siglos bajomedievales. 

Entre las numerosas personas que van a intervenir directamente en su regula
ción, en esa Cuaresma de 1515, debemos destacar al bachiller Juan Martínez de 
Mariana que en aquel tiempo era juez vicario y visitador general de Talavera Y su ar
cedianazgo, además de deán de la Iglesia Colegial. En 1536 nacerá su hijo, Juan de 
Mariana, que con su pluma elevará el prestigio de Talavera hasta convertirla en cuna 
del maestro de las historiadores. No menos importante es la participación de Gabriel 
Alonso de Herrera, beneficiado en la iglesia de San Miguel. Si en una reedición re
ciente de su Agricultura General (Madrid, 1985), Eloy Terrón escribe que "no se 
sabe nada de su vida"; de lo mismo dejó constancia J. U. Martínez Carreras al referir
se al período que va del año 1513 hasta su muerte con expresiones como "las noti
cias casi no existen y transcurren años y años de su existencia casi completamente 
en blanco". 

En las Ordenanzas recogidas a continuación figura un Gabriel de Herrera, be
neficiado de la iglesia de San Miguel, que bien podía ser el célebre agrónomo que 
dos antes, en 1513, publicara su Obra de Agricultura en Alcalá dé Henares, Y que 
hacia 1480 nació en Talavera de la Reina. 

Junto a éstos y otros eclesiásticos se hallaron presentes, ese 30 de marzo de 
1515, algunos miembros de las familias más distinguidas de Talavera, caso de los 
Meneses, Loaisa, Gaitán, Girón, Arellano, Aceituno, Gómez de Toledo, Y otros mu
chos que con apellidos, tal vez menos ilustres, no por eso era menor la devoción que 
sentían hacia su Virgen , Nuestra Señora del Prado. 

La plasmación en un texto de estas Ordenanzas es consecuencia clara de la 
negativa dada por los curas y beneficiados de las parroquias de Talavera, Y por el 
deán y cabildo de la Iglesia Colegial, a celebrar la fiesta de las Mondas, ante la poca 
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ayuda que recibían por parte de las autoridades municipales, y los muchos gastos 
que se les ocasionaba en esos dias. 

La fiesta de Nuestra Señora de los toros, como así se le denomina también en el 
documento, estaba regulada por la tradición . Los cometidos y atribuciones de unos 
y otros no estaban contemplados en ningún texto escrito. De ahí la importancia de 
las Ordenanzas recogidas a continuación que han sido citadas por J. Caro Baraja, 
E. Martínez Montoya o A. Ballesteros pero que nunca han sido publicadas. 

A través de ellas se nos describe como el Domingo de Resurreción, durante la 
celebración de la misa mayor en todas las iglesias de la ciudad, se tomaba una rela
ción pormenorizada de todos los vecinos que ofrecían carros y mozos para ir a por 
leña. Terminada la misa, los eclesiásticos, la justicia y los caballeros talaveranos 
iban casa por casa, por toda la ciudad, con la misión de pedir limosna, para que lo re
caudado se destinase a pagar la traída de la leña. 

A primeras horas de la tarde se reunían todas las peronas que ese año estaban 
encargadas de ir a por la leña, generalmente a los montes de Mejorada. Los mozos y 
los carros debidamente preparados salían desde la parroquia que por turno le co
rrespondiera. El mayordomo de esa iglesia les acompañaba en su viaje y quedaba 
obligado de dar todo el pan, vino y carnero que requiriesen los leñadores. El lunes de 
Pascua antes de comer regresaban a la ciudad, precediéndoles el sonido de dos 
tamborinos. En el monte todos habían oído misa, dada por el capellán de N.ª 
Sra. del Prado. 

Mientras tanto, tras la misa mayor, al escuchar la campana de la Iglesia Colegial 
todos los curas y beneficiados, con los pendones de sus iglesias, y las autoridades 
municipales y demás personas seglares, muchos de ellos a caballo, salían desde la 
plaza de Santa María, hoy del Pan, hacia la puerta de la Miel situada junto al inicio de 
la calle del Charcón, para encontrarse con los carros y carretas cargados de leña. 
Todos juntos volvían a entrar en la ciudad por la puerta de Mérida y desde allí en un 
recorrido muy definido se dirigían a la ermita de Nuestra Señora del Prado, acompa
ñados del toque de los tamborinos y del repicar de las campanas de las iglesias por 
donde pasaban. Los niños que vivían en Talavera iban con sus pendones acompa
ñando toda la comitiva. Esa leña se destinaba a calentar en el invierno el hospital y 
casa de Nuestra Señora del Prado, donde se alojaban numerosos pobres. 

Ningún nuevo acto se realizaba en la tarde del lunes de Pascua. Al día siguien
tes, las aldeas del término de Talavera tenían que llevar a la ermita la leña que hubie
ran recogido y las mondas que quisieran ofrecer a la Virgen, siempre acompañadas 
del repicar de las campanas. 
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Hasta el jueves sigu iente, no se proseguía la fiesta. Un canónigo, y un regidor, 
elegido por el cabildo y por el regimiento respectivamente, se encargaban de com
prar los toros que se tenían que correr en la plaza de Santa María, y encerrarlos en el 
corral de esa Iglesia Colegial. Los ganaderos habían traído sus camadas al prado de 
Talavera, seguramente muy cerca de la actual ermita de Nuestra Señora del Prado. Y 
aunque el jueves por la tarde ya se examinaban y se seleccionaban los toros, hasta 
el viernes por la mañana no se efectuaba la compra. De los once toros que aparta
ban el canónigo y el regidor, uno le pagaba el cabildo de la colegial, otro el ayunta
miento, un tercero el mayordomo de propios y arbitrios, y los restantes los traperos, 
herreros, carpinteros, pescadores, molineros, panaderos, zapateros y carniceros. 
Después los curas y mayordomos de las otras iglesias parroquiales apartaban los 
siguientes toros: el del Salvador se encargaba de adquirir cuatro toros, el de los me
soneros y barberos, el de los tejedores, el de los carreteros y quinteros y el de la justi
cia y escri_banos. El de Santa Leocadia, tres toros, el de los tenderos, el de los cava
dores y el del leño. El de Santiago, dos toros, el de los hortelanos y el de los palome
ros y cazadores. Y el de San Clemente, un toro que pagaban los esparragueros, 
tazmeros, avareadores, vinadores y otros oficios. 

Antes del viernes se había procedido a construir, con madera, las talanqueras 
que delimitaban por donde se debían correr los toros en las distintas plazas de lapo
blación. El mismo viernes por la tarde ya se toreaban, a pie o a caballo, seis toros. 
Dos de ellos se podían correr por todas las calles de la villa mientras que los restan
tes se toreaban en los cosos construidos al efecto, junto a las distintas iglesias. 

El sábado, después de la Misa mayor, se toreaban los quince toros restantes, a 
pie o a caballo, en sus plazas. Nadie podía matar a estos animales sin autorización 
de la justicia o de los párrocos. 

Por la tarde, ese mismo sábado, todas las iglesias parroquiales de la villa ofre
cían su monda de cera a la Virgen del Prado en solemne procesión, acompañadas 
de sus pendones, danzas, toque de panderos, y cánticos. Una vez en la ermita se 
cantaba el Salve Regina y se depositaban las mondas en el lugar que cada iglesia te
nía por costumbre. Los toros, lidiados en esos dos dias, se ofrecían a la Virgen junto 
con las mondas pues no en vano delante de los pendones marchaban tantas carre
tas como toros se habían corrido y encima de ellas se transportaban estos animales, 
previamente desollados, con mozos que indicaban, con las herramientas que porta
ban y con su voz, quién había costeado su pago. 

El cortejo de cada parroquia se completaba con niños montados en asnos que 
transportaban panecitos en sus costales, para ser bendecidos en la ermita. 

El domingo, todos los parroquianos con las cruces y pendones de la iglesias, 
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tamborinos, y danza de espadas, acudían a la plaza del Pan para desde allí marchar 
nuevamente en procesión a la ermita de N.ª Sra. del Prado, en donde oirían misa 
cantada, y sermón en honor a la Virgen. A todos los asistentes, se les entregaba un 
pan bendito, de los que el día anterior habían llevado los niños. 

Mientras tanto los toros habían sido despiezados y una buena parte de ellos se 
cocía en calderos grandes para que sirviera de alimento a todos los pobres que ese 
domingo estuvieran en Talavera. Puestas las mesas junto a la ermita y con abundan
te pan y vino, se les daba de comer ese día; el resto de la carne se distribuía entre los 
hospitales, conventos y en general entre todas aquellas personas que, vivieran o no 
en Talavera, se presentasen en la ermita a por carne esa mañana de domingo. 

Todos los actos concluían en la tarde de ese día con una procesión por las ca
lles de la ciudad con el pendón de la iglesia de Santiago. 

Pero es hora ya de que sea el propio texto el que nos relate con el lenguaje rico, 
retórico Y preciosista del escribano Pedro Gómez, una a una, las Ordenanzas a las 
que nos estamos refiriendo. 
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LAS ORDENANZAS DE LAS FIESTAS DE MONDAS 

Transcripción: 

M. García Ruipérez 
P. A. López Gayarre 
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Reproducción de una hoja de las Ordenanzas originales. 



In Dey nomine amén. Por que así como la Santa Madre Yglesia a los santos 
bienaventurados de la corte c;:elestial nunca dexa de onrrar con muchas e solic;:itas 
fiestas, y espec;ial e princ;ipalmente a la gloriosa e bienaventurada virgen y madre 
de Dios Nuestra Señora Santa Maria por ser como es más digna y esc;elente que to
dos, le a fecho y haz e y c;:elebra e manda c;elebrar mayores e más esc;:elentes fiestas e 
con mayores solemnidades que a todos. Asy nos el deán e cabildo de la iglesia cole
gial de Nuestra Señora Santa María de la villa de Talavera e los curas e benefic;:ia
dos de las yglesias parrochiales de la dicha villa, e la justic;ia e regimiento de la di
cha villa estando ayuntados en ia yglesia colegial de Nuestra Señora Santa Maria 
de la dicha villa, dentro en la capilla de señor San Sebastián, conviene a saber, el 
bachiller Juan Martines de Mariana, deán de la dicha yglesia e juez e vicario e visi
tador general en la dicha villa y en todo su arc;:edianazgo, por el muy ylustre y reve
rendísimo señor don fray Francisco Ximénez de <;isneros, por la divina misera
c;:ión cardenal de España, arc;obispo de Toledo, primado de las Españas, chanc;:iller 
mayor de Castilla, et nuestro Señor, e Ruy Díaz de <;ervantes, chantre e canónigo, e 
Francisco Martines de Alcalá, e Alonso Denzinas e Gonc;:alo Gutierres de Olmedo, 
e Francisco Martínez de Montalegre, e Diego Sánches, e Juan Martines defVillel, e 
Francisco de la Constana, canónigos en la dicha yglesia de Nuestra Señora, e Luys 
Martínez, cura de la yglesia de San Pedro, e Alonso de Porras, benefü;iado en la 
yglesia de Sant Clemente, e cura teniente en la yglesia de San Salvador, e Graviel de 
Herrera, benefic;iado en la yglesia de San Miguel, e Juan Rodrigues Gamonal, be
nefic;:iado en la yglesia·de Santiago, e Diego de la Fuente, benefü;:iado en la yglesia 
de San Salvador, e Diego Gomes, canónigo benefic;:iado en la dicha yglesia de San
tiago, e Pedro de Asedo, cura de Ja dicha Yglesia de San Miguel, e Francisco de la 
Costana, canónigo cura de la dicha yglesia de Santa Leocadia, y el lic;:enc;iado Juan 
Ortiz de <;arate, corregidor e justic;:ia mayor en la dicha villa e su tierra, e Gutierre 
Gómes de Toledo, alcalde mayor en la dicha villa e su tierra, e Diego Girón e Anto
nio de Caravajal, e Diego de Meneses e Bernaldino de Meneses e Arellano, regido
res de la dicha villa, e Fernando Cornejo, syndico procurador del conc;:ejo de la di
cha villa, e Juan Fernándes de Talavera, escribano público, e Martín Azeytuno, ju
rados del.estado de los fidalgos, e Martín López de <;iguenc;:a, e Juan Resneno, e 
Francisco de Yepes, jurados del estado de los pecheros, e Sancho Fernándes, escri
bano público de la dicha villa y escribano de los fechos del ayuntamiento de la di
cha villa, ymitando los sagrados enxemplos de Nuestro Redentor y Señor Ihesu 
Cristo, e de la Santa Madre Yglesia a quien como fijos verdaderos somos obligados 
a ymitar e seguir, tiniendo como tenemos a Nuestra Señora la Virgen María madre. 
de Dios, remedio de la salvac;ión del humanal linaje, abogada de todos los pecado
res e muy más esc;elente e gloriosa que todos los santos por espec;ial abogada de to
da esta villa e su tierra, vesinos e moradores en ella como sienpre la tovieron 
nuestros antepasados, por cuya considerac;ión la an servido e festivado 
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con la fiesta antiquísima questa villa e vesinos e moradores della e de su tierra de 
ynmemorial tiempo a esta parte, en cada un año, an acostumbrado de fazer a gloria 
e alabanc;:a suya e porque la dicha fiesta en cosa alguna no sea diminuyda, antes 
sea acrec;:entada e aumentada, e perpetuada para sien pre jamás, nos los susodichos 
por nos e en nombre de nuestros subc;:esores e de los que después de nos vernan pa
ra sienprejamás, unánimes e conformes e de una espontánea e agradable voluntad 
somos conc;:ertados e concordados en que por razón del ynmemorial tiempo que a 
que la dicha fiesta se ynstituyó no se falla escritura de la ynstitw;ión della por que 
aquella se perdió, y solamente quedó la memoria della en nuestros antepasados. 

E asy a venido de unos en otros fasta los que al presente son bivos. fasyendo e 
c;:elebrando la dicha fiesta syenpre por una manera fasta agora, que por nuestros 
pecados la caridad se resfría en los cristianos, y el servicio de Dios nuestro Señor y 
de su gloriosa Madre no es tan ferviente ni_ abundante en los corac;:ones de los que 
agora son bivos como estovo en los que al princ;:ipio ynstituyeron esta fiesta. y en los 
que antes de nos pasaron. 

Ad por que si algund descuydo o menos devoc;:ión en los di as pasados a ha vi do 
en esta fiesta todo se enmiende de aquí adela nte, e las obras sean conformes a las 
palabras e voluntad que mostramos de servir a Nuestra Señora , de poner e que se 
ponga por escripto, por que la memoria y orden desta fiesta no perezca. la manera 
que de aquí adelante se a de tener en el hazer e c;elebrar desta fiesta asy en el traer 
de la leña e la presentar a Nuestra Señora, como el comprar e correr de los toros que 
en la dicha fiesta se corren, y en los llevar a ofrec;:er a Nuestra Senara Santa María 
del Prado y en llevar de las Mondas, y en todas las otras cosas que en la dicha fiesta 
sean acostumbrado hazer, por que cada uno sepa lo que es obligado a fazer. y para 
ello fazer las ordenanc;as que de yuso serán escriptas que dizen en esta manera : 

·Primeramente: 

Ordenamos e mandamos que de aquí adelante para sien pre jamás en el pedir 
de las bestias e carretas en que se a de traer la leña a Nuestra Sefiora Santa María 
del Prado se tenga e guarde la forma e manera antigua, que es quel domingo ques 
primer día de Pascua de Resurrec;ión, en la misa mayor. un señor canónigo de la 
yglesia mayor que fuere diputado por los señores deán e canónigos, con otra perso
na que lleve consigo, con papel y escrivanyas ande por toda la yglesia a pedir e pida 
a todos los vesynos e perrochianos de la dicha villa todas las bestias e carretas que 
tovieren para traer la dicha leña, e fagan memorial de las que le mandan. e quien se 
las manda, y si el dicho canónigo quisiere, que vaya a pedir con el las dichas bestias 
algund lego, que diziendolo a uno de Jos regidores que aquel día estoviere en misa, 
están la dicha yglesia, sea obligado el regidor a quien lo dixere de yr con él e vaya a 

-8-



pedir las dichas bestias con el dicho canónigo, e anbos a dos las pidan juntamente. 

Y si regidores no oviere y estovire procurador de la villa o alcalde o alguazil 
mayor que requiriendo a qualquier dellos sea obligado el uno dellos a quien pri
mero requirieren a yr con el dicho canónigo para que amos a dos pidan las dichas 
bestias, e las pongan e fagan todas poner por escripto. 

Ad ansy mismo que en las yglesias perrochiales, el cura y el mayordomo de ca
da yglesia ande el dicho día de Pascua cada uno por su yglesia a pedir a sus perro
chanos las dichas bestias e carretas que totjeren para traer la dicha leña, e si requi
rieren algund regidor o a otra persona alguna de las susodichas o perrochano fon
rrado questoviere en misa, en la tal yglesia, que vayan a pedir con él las dichas 
bestias, que sea obligado el regidor o la tal persona que fuere requerido por el cura 
de su perrocha a yr con él, e con el dicho mayordomo a pedir las dichas bestias a to
dos los que estovyeren en misa en la tal yglesia. E si el cura dixere aquel día la misa 
mayor que! benefic;iado que uvyere en la tal yglesia y el mayordo'mo por sí solos 

. con la persona que lo oviere de escrevir anden por la tal yglesia a pedir las dichas 
bestias e carretas, e de las que ansi allegaren fagan un memorial por que se sepa 
quien las mandó e quantas mandó cada uno. Los quales dichos memoriales que 
ansi fizieren los · en bien al mayordomo luego, de la yglesia que aquel año toviere 
cargo de enbiar por la leña, por que tal mayordomo sepa que bestias y carretas se 
mandaron en todas las yglesias de la dicha villa, e quien las mandó e quales e 
quantas faltan por que puedan yr, o enbiar a las pedir a la persona o personas que 
las mandaron. 

Otrosy ordenamos e mandamos, conformándonos con la dicha costumbre 
antigua, que luego el dicho domingo de Pascua, en saliendo de la misa mayor, to
dos los señores deán e cabildo de la dicha yglesia de Santa María e los señores cu
ras e benefic;iados de las yglesias parrochiales de la dicha villa, e los señores corre
gidor e alcalde e alguazil, e regidores, procurador e jurados. e los escrivanos de 
ayuntamiento e los cavalleros e personas princ;ipales de la dicha villa, quel di~ho 
domingo de Pascua se hallaren en esta villa, vayan todos a pedir por toda esta villa. 
cada uno para la perrocha a donde fuere vesino, limosna para traer leña, Y con lo 
que cada uno allegare que le ovyeren dado sea obligado a lo dar, y enbiar a la ygle
sia de su perrocha para donde ¡0 pidió, c;londe esté el cura y su mayordomo para lo 
resc;ebir, los quales lo resc;iban y pongan por escripto, por que se sepa lo que cada 
uno trae o enbía, e que tanto monta en todo lo que asy se allegó en cada una perro
cha. Esto no tiniendo, los dichos señores, que ansi ande pedir como dicho es, escu
sac;ión ligitima asy como enfermedad alguna o muerte de alguna persona que sea 
debdo <;ercano suyo, e sy fuere por enfermedad que en tal caso, sy en su casa toviere 
pesona que pueda pedir por él, que sea obligado a le enbiar e pida en su 
nombre. 
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Otrosy qu e por razón que fasta aq uí la dich a leiia que se a traydo e n esta dicha 
fiesta para los pobres que se a lve rga n e n e l ospita l y casa de Nuestra Se1iora Santa 
M arí a del Prado. sye npre se a acostumbrado trae r e n los dos di as de P asc ua de Re
surec;ión. convie ne a sabe r. quel primero día de P asc ua yva n todos los d e la pe rro
cha de Sa nta Marí a. e San Clemente. e de Santiago. e de Sa nta Leocadi a po r le iia 
cada uno por s í e a su pa rte. e la traya n el lun es syquie nte. que es segund o día de 
P ascua. antes de comer. y es te día luego después d e co m e r yva n los d e la pe rrocha 
de San Pedro e de San Sa lvado r e de San Miguel. cad a uno po r s i. a traer la dich a le
ñ a e la trayan el martes syguiente. qu e es el postrero día de Pascu a . a ntes de co mer. 
E a nsi cada una de las dichas ygles ias sa lía co n su pendón con los cavalleros quL' 
los aco npa ñava n a resc;ebir su leña e la ll evava n a Nuestra Se ño ra Santa María d el 
P rado. de ma nera que trabajaba n los dos días de Pasc ua. e av ía a lgun a difcreIH; i;1 
en el resc;ehi r de la dicha le i'i a por que u nos qu ería n entrar antes qu e o tros. e u nos 
venían muy aconpañ'ados de cava ll eros e o tros entraYa n cas i so los con e l pendó n L' 

la leña y el cu ra. e muy pocos cavalleros. 

E por escusa r estos y otros ynco nvinientcs qu e se sygu ian . aco rd a nws e ;1si lo 
o rdenamos e ma nda mos que de aquí adela nte. para si enprc jamús. todos los qu e 
ovyeren de yi- po r la d ich a le i'i a. asi ele la yg lcs ia ma yo r como d e tod as las o tras pc
rrochas de la dicha vill a. vayan juntos el primer d ia d e Pasc ua e n la ta rdc. e otro di a 
syguiente. lunes. a ntes de comer. la traygan. y , ·cngan. y e ntren juntos. y nin guna 
ygles ia pueda enbi a r ni traer de aquí adelante la dich a lcli a por sí solas. sal , ·o qu L· 

todas enbi en po r ell a junta mente co mo dich o cs. 

Ad por questo mejor e más cumplid a e co nc;e rtadarn c ntc se fagn de ;1qui aLk
lan te, o rde namos e ma nd a mos que todas las best ia s e ca rretas. que d e a qui ;1dcl ;1 n
te se a ll egaren en todas las perrochas de la dicha vi ll a. se trayga n e junte n en un ;1 
yglesia qual fuere aq uí diputada para enhi a r por la dicha lc1i a. La qu a l yg les ia sc;1 
ob ligada de enbia r su m ayo rdo mo. en persona. qu e vaya con los lc1iad o res. que as 1 
fu ere n por la dic ha le1i a. El qu al les de de c;e nar la noc he que fu e ren e a o tro día de 
comer mu y cumplida e abastada mente pa n. e vin o. e ca rn ero. po r ta l m a nera que 
ninguno se quexe. e por razó n destose escuse n e no quieran yr po r la dic h a le ii a. El 
qual faga ll eva r dos ta nborinos que sa lga n des ta villa con e ll os. y estén a ll ú .,: n L' I 
monte. y venga n y entren con ellos en esta dicha vill a. e no les dcxe fas ta qu e des
carguen la dicha le ii a en el co rra l de Nues tra Se !'io ra Santa M a rí a del Prad o. 

E a nsimismo sea ob ligado el tal mayo rdomo que fu e re co n los di c hos lc liad o
res de ll eva r un a mesa e mantel es a lim a ni scos mu y linpios. e u na a rca e candeleros. 
e velas. e vesti mento, e ca liz e vi najeras para co n que a l la en e l dicho mo nte en un 
logar lin p io e onesto puedan dezir mi sa para que los que asy fu eren po r la dicha le
ña e las otras perso nas que aquel día se fa ll a re n en e l mo nte todos pu ed a n oyr mi-
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sa aquel día, antes de allá partan. E que para dezir la dicha misa sea obligado el ca
pellán que estoviere en Santa María del Prado de yr en cada un año para siempre 
jamás a les dar la dicha misa. 

E sy por caso en la dicha yglesia de Santa M aría del Prado no oviere capellán. 
que! mayordomo de la dicha yglesia sea obligado de enbiar y enbie cada año, como 
dicho es, un capellán que diga la dich a misa en el dicho monte a costa de Nuestra 
Señora Sa nta María del Prado, por tal manera que por falta de capellán no se dexe 
de dezir la dicha misa. Esto por qu anto es servicio de Dios Nuestro Señor e pre<;eto 
de la Santa M adre Yglesia que todos los cristianos sean obligados a oyr misa los 
días de fiesta, e por que aquel día se cumpla el dicho prec;:eto, ordenamos e mand a
mos que la dicha misa se les diga en el dicho monte aquel día, como dicho es. e quel 
dicho mayordomo que aquel año fuere al dicho monte con los dichos leñadores 
sea obligado. luego en comenc;:ando a cargar en el dicho monte la dicha leña, de 
enbiar e que enbie luego una persona a lo fazer saber al señor deá n o presydente de 
la dicha yglesia mayor de Nuestra Señora, para que luego mande que se tanya la 
can pana, para que se a lleguen todos los dichos señores que ovieren de salir a resc;: i
bir la dicha leña. 

Ad por que se sepa qua! yglesia a de enbiar cada un año e quel a de yr enbiar 
tras qual, ordenamos e manda mos queste primero año de la fecha destas nuestras 
horden anc;:as ques el a ño del Señor del mili e quinientos e quinze años. vaya Y en
bie la yglesia mayo r des ta villa, y el año syguiente de quinientos e diez e seys ·vaya Y 
enbie la yglesia de San Pedro. y el año syguiente de quinientos e diez e siete vaya Y 
enbie la yglesia de Santa Leocadia. y el año syguiente de quinientos e diez e ocho 
vaya Y enbie la yglesia de Santiago, y el a fio syguiente de quinientos e diez e nu eve 
vaya Y enbie la ygles ia de San Miguel. este año syguiente de quinientos e veynte va
ya e enbie la ygles ia de San Salvador. y el año syguiente de quinientos e veynte e 
uno vaya e enbie la ygles ia de San Clemente. Esto sy oviere cura que en la dicha 
yglesia resida por que a l presente es tá anexado el curadgo de la dicha yglesia a la 
thesorería desta villa. e por es to no ay cura que resida ni esté en la dicha yglesia. E 
por que agora se dize que se a de desanexar el dicho curadgo. e que de a ver cura que 
de aquí adelante es té e resida en la dicha yglesia, que en tal caso aviendo el dicho 
cura co mo dicho es. que la dicha yglesia sea obligada a enbi ar su año por leña a su 
costa cada una de las otras ygles ias de la dich a villa. pues que a Dios grac;:ias es 
yglesia honrrada. e que tiene honrrados perrochianos que ande pedir el dicho día 
de Pascua. como los otros perrochianos de las otras yglesias, e sino se desanexare el di
cho curadgo. que en tal caso la dicha yglesia de San Clemente no sea obligada a enbiar 
por sí sola ningund año por la dicha leña. salvo que sea obligada a pedir e procurar to
das las más bestias e ca rretas que pudiere para enbiar por la dicha leña. como las otras 
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yglesias de la dicha villa. 

E ansymismo a enbiarles a la yglesia mayor de Nuestra Señora Santa María, el 
año que le cupiere de enbiar e traer la dicha leña, para que entre, con la dicha ygle
sia mayor aquel año. E dar al mayordomo de la dicha yglesia mayor la mitad que 
allegare en cada un año de la dicha limosna para ayuda, a lo qual dicho mayordo
mo de la dicha yglesia mayor gastare en dar de c;:enar e comer a los que fueren aquel 
año por la dicha leña, y en los otros gastos que se fizieren como dicho es. E que des
pués que las dichas yglesias ovieren traydo la dicha leña por rueda. como dicho es, 
que buelva la dicha rueda a la dicha yglesia mayor de Nuestra Señora. E asy de 
yglesia en yglesia por la orden que dicha es, por tal manera que para sien pre jamás 
nunca falte la dicha en cada un año. 

Otrosy ordenamos e mandamos que en el rec;:ebir y en traer de la dicha leña, y 
llevar a Santa María del Prado de aquí adelante para sienpre jamás, se tenga e 
guarde la horden e manera syguiente: Quel dicho lunes que es el segundo día de 
Pascua, luego por la mañana, los curas enbien sus pendones cogidos a la yglesia 
mayor con sus sacristanes, para que salgan con el pendón de la yglesia mayor 
quando saliere, e que aquel día en saliendo de misas mayores, antes de comer, se 
tanya la canpari.a mayor de la yglesia de Nuestra Señora. E oyéndola todos los cu
ras de las yglesias e benefic;iados, e sus perrochianos, vayan a la yglesia mayor de 
Nuestra Señora, ec;:ebto el pendón de la yglesia que aquel año enbiare por la dicha 
leña, e allí se junten todos los señores deán e cabildo de la yglesia mayor, e los curas 
e benefic;iados de las dichas yglesias parrochiales, e los cavalleros,justic;ia e regido
res e todas las otras personas nobles e honrradas de toda la villa, cavalgando, e to
dos partan de la dicha yglesia mayor con el pendón de Nuestra Señora, e con los 
otros pendones de las otras yglesias. Y los que llevaren los dichos pendones que to
dos vayan cavalgando en cavallos, los mejores que fallaren, e los que los llevaren 
sean personas las mejores que pudieren hallar para ello. 

E asy todos juntos vayan a la yglesia que aquel año toviere cargo de traer e fa
ser la dicha leña, y saquen el pendón de la tal yglesia, la qua! sea obligada a llevar 
un atabal o tanborino, demás de los dos tanborinos suso dichos. E todos los pendo
nes vayan desde allí juntos unos pos de otros, por la horden que los dichos pendo
nes e cruzes van en las proc;esiones, con sus tanborinos como dicho es, a rec;ebir la 
dicha leña con toda la clerezia e cavallería que los aconpañaren. saliendo a rec;ebir 
la dicha leña de qualquierde las dichas yglesias por la puerta de la Miel. Los qua les 
entren cada año para sien pre jamás por la puerta de Mérida. e venga por ante la 
yglesia de Nuestra Señora, e vaya por la puerta nueva de la villa que está cabe la 
carc;:el, e salgan a la Corredera e vayan derecha a la plac;a, e de ay por la calle de To
ledo a Nuestra Señora Santa María del Prado. E llegada e ofresc;:ida a Nuestra Se-
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ñora Santa María del Prado, se buelvan todos con los pendones de las dichas ygle
sias, y entrados por la puerta de Toledo buelvan por la dicha calle de Toledo e en
tren por la puerta de San Pedro, e vayan por casa del señor Hernán Duque de Es
trada a la yglesia mayor de Nuestra Señora Santa María, do resc;ebidas las grac;ias 
que allí se acostumbran dar, e dexando allí el pendón de la dicha yglesia mayor. va
yan todos como allí se fallaren con los otros pendones de las yglesias perrochiales 
de la dicha villa a la yglesia que aquel año enbiare por la dicha leña. e allí dexen 
aquel pendón de aquella yglesia con los otros pendones de las otras yglesias parro
chiales de la dicha villa. 

Y en cuanto al repicar de can panas, cada vez que pasaren por qualquier ygle
sia de la dicha villa, sean obligados los sacristanes a repicar cada uno en su yglesi a. 
e a la entrada de la leña, que en repicando en la yglesia mayor repiquen en todas las 
yglesias de la dicha villa juntamente, e que no c;esen fasta que salga la dicha leña de 
la villa, e repiquen en Santa María del Prado. 

Otrosy porque ninguna cosa de las que antiguamente sean acostumbrado fa
zer no se dexe, antes de aquí adelante se fagan más cumplimietno, ordenarnos e 
mandamos que los sacristanes de las dichas yglesias parrochiales de la dicha villa. 
e los otros maestros que mostraren a leer los niños en esta villa, enbien e procuren 
de enbiar el día segundo de Pascua al tiempo de yr a resc;ebir la dicha leña a los ni
ños todos que tovieren mostrando a leer, e más todos los que pudieren a ver de sus 
perrochianos e vesynos. Los quales dichos niños vayan al rec;ebimiento de la dicha 
leña los más ataviados que pudieren enbiar e lleve cada uno su pendón corno se 
acostumbra a fazer, e vayan todos con sus pendones delante del pendón princ;ipal 
de su yglesia, loando e bendiziendo el nonbre de Dios Nuestro Señor, Y de su glo
riosa madre e del santo cuya fuere la advocac;:ión de la yglesia donde salieren. 

Otrosy ordenamos e mandé!_,mos que el día terc;:ero de la dicha Pascua de Resu
rec;ión vengan todas las aldeas del término de esta villa corno es costumbre, e tray
gan sus mondas de c;era, cada una como lo tiene de costumbre, e traygan su leña e 
todo lo lleven a presentar a Nuestra Señora en la su yglesia de Santa María del Pra
do, con toda la solenidad que lo suelen e acostumbran traer. E que las yglesias por 
do cabe donde pasaren la dicha leña, e mondas de las aldeas, o qualquier cosa de
llo, sean obligados a repicar las canpanas de la yglesia entretanto que pasaren. 

Otrosy por que después de trayda la dicha leña, asy de la villa como de la leña 
de las aldeas, e las mondas quel dicho día de Pascua acostumbran traer las dichas 
aldeas, sea fecho e acostumbrado faser otra fiesta que se dize de los toros, que es 
anexa e dependiente de la dicha fiesta de la leña, que se a fecho e acostumbrado fa
ser en los dichos tres días de Pascua Florida, como dicho es. La qual dicha fiesta de 
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tos toros se a fecho sien pre el jueves e viernes e sábado. e domingo primeros. des
pues del domingo de Casi modo. E por que nuestra voluntad es que en cosa alguna 
no se desminuya la dicha fiesta. pues toda es para servicio de Nuestra Señora la 
Virgen María. ordenamos e ma ndamos que la dicha fiesta de los toros se faga de 
aq~í adelante por la forma e manera que fasta aquí se a acostumbrado faser, e por 
que cada uno sepa lo que a de faser e por tiempo la memoria della no perezca, que 
asimismo se ponga por escripto. En la qua! se tenga e guarde. dede aquí adelante 
para sienpre jamás. la horden e manera siguiente: 

Que los seii.ores deán e cabildo de la yglesia mayor. como lo tienen de costum
bre. elijan cada uno un canónigo. e ansimismo los señores justi<;ia e regimiento eli
jan un regidor. para que estos dos se1iores. canónigo e regidor, juntamente, e no el 
uno sin el otro. tengan cargo de conprar los toros que se corren , e acostumbran co
rrer. por la dicha fiesta en las plac;as que están ante la yglesia de Nuestra Señora 
Santa María. E ansymismo tengan cargo de los faser en<;errar en el corral de la di
cha yglesia. e tomar la ll ave del dicho corral. La qua! dicha llave tenga. el viernes, el 
dicho canónigo. Ed que luego el viernes en la noche. o el sábado bien de mañana, 
sea obligado a la dar al dicho regidor. por manera que el canónigo la tenga el vier
nes. y el sábado el regidor. 

Ad annsymismo que antes que conpren los dichos toros fagan dar dos prego
nes. uno en la pla<;a desta villa. ad otro en el canpo. en que manden que ninguno 
sea osado de conprar toros ningunos fasta tanto que sean con prados los dichos to
ros. quesean de correr en la yglesia mayor. Los quales dichos señores salgan el jue
ves en la tarde al prado donde se acostumbran juntar todos los toros, que para esta 
fi esta se traen a vender. y el viernes syguiente, por la mañana, conpren los honze to
ros que se acostumbran correr en la dicha yglesia, que son, uno de los señores deán 
e cab ildo. e otro de los señores justic; ia e regimiento de la dicha villa, otro que da el 
mayordomo de la dicha villa. otro qu e se dize el toro de los traperos, otro que se di
ze el toro de los herreros, otro que se dize el toro de los carpinteros, otro el toro que 
se dize de los pescadores. otro que se dize el toro de los molineros. otro que se dize 
el toro de las panaderas. otro que se dize el toro de los c;apateros, otro el toro que se 
dize de los carnic;eros. 

Como vieren que va le segund Dios e sus cons<;ien<;ias, e se pudieren avenir 
con sus due1ios, por tal manera que no aya fraude ni engaño. Ad asy con prados los 
repartan por los dichos ofic;ios. para qu e las personas que tovieren arendados los 
dichos toros los paguen a sus dueños. e sea n partes los dichos señores, canónigo e 
regidor. para conpelere ap remi ar a los dichos toreros a que paguen los dichos toros 
a las personas de quien los conp raren. e sobre ello faserlos prender e sacar prendas, 
e fase rl as vender públicamente en la plac;a desta villa, syn guardar testi monio de 
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derecho. e faser pago de los maraved ies. po r que asy las ta les prendas se vendieren 
a los dichos se i1ores de los dichos toros. E sy por caso el fiador e princ;:ipal debdor 
n o fueren a bo nados e no tovieren de que pagar que el procurador de la vill a. que to
m a las fianc;:as de los a rendado res. sea ob ligado a lo pagar. ec;:eb to el toro que seco
rre el vie rn es en la tard e en San Clemente. qu es te sienpres se acos tumbró a com
prar a ntes o después de conprados los toros de la ygles ia mayor como quisiere. e 
por bi en toviere el m ayo rdo mo e pa rrochi a nos de la di cha ygles ia. E asy conpra
d~s. sy a l ti empo del e nce rrar a lgund toro si fu e re. e qu e se a lgund oviere en el ca n
po. que se to rne a co nprar dellos. e sy no le oviere. que pu eda n toma r qualquier ele 
los qu e la s dic ha s yg les ia s ovie rc n co n p ra do el mejo r o mejores dellos. e que se en
c; icrrc n e l vie rn es an tes de comer los dichos honzc toros de la yglesia mayor. 

Otrosy que los curas e ma yordo mos de las o tras yg lcsias pu eda n conprar e 
co n pre n los toros q uc se acostumbran co rrer en sus perroc h ias qu e so n los sygu ien
tcs: en San Salvador. qu a tro toros. qu e son el toro de los meso neros e barberos. e el 
toro Je los texeclo rcs. e el toro de los carreteros e quinteros. e el toro que da laj usti
c;ia e esc ribanos desta villa : e en Santa Leocad ia. tres toros. que son el toro de los 
tenderos. e el toro de los cavado res e el toro que se dize del lei1o: en Santiago dos to
ros. que so n el to ro de los pa lo meros e ca<;adores. y el toro de los ortela nos: en San 
Miguel un toro. ques de los podadores: en San Clemente. el toro de los es parrague
ros. y taz mcros. y a va rea do res . e vi nado res. e otros o fi c;: ios que en es te toro acostum 
bran paga r. 

Ad asy con prados. los fagan ern;e rrar cada un o en el corra l de su ygles ia. Ad 
asymismo sean pa rtes los dich os se 1iores curas e mayo rdomos de las dichas yg le
sias parroc hi a les. que asy co nprare n los dichos toros. para los repa rtir a los dichos 
ofic;:ios que está n diputados para su ygles ia. e faze r. que los que tovie ren arrenda
dos los dichos toros. qu e los paguen lu ego sin pleyto e si n rebuelta a las personas de 
quien conpraren los tales toros. E sy no los quisieren pagar. los puedan conpeler e 
apremi a r para ello. e prenderlos sy no fueren abonados e saca ll es prendas e faser
las ve nder públicamente e n es ta plac;:a. e faga n pago con los maravedies por que se 
vendiere a las personas de quien oviere n con prado los dichos toros.segund e como 
a rriba esta dicho que lo fagan el ca nó nigo y el regidor. 

Otrosy que las tal a nqueras. quesea n de fazer en las plac;:as ele la dicha yglesia 
m ayo r. se fagan en esta manera : que los señores deán e cabildo de la dicha yglesia 
mayor sean obligados a fazer e dar fechas. el viernes a ntes que los toros se enc;:ie
rren. la talanquera que está junto a la puerta del corral donde se en c;:ie rran los di 
chos toros. que es cabe la torre de las can panas de la dicha yglesia mayor. e la talan
quera.de la calle que va a la puerta de n ac;:a r junto con las casas del a rc;:ed iano, e la 
talanquera de la calle que va entre las paredes de la caostra . e las casas de ayunta-
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miento. E que la talanquera questa a la boca de la calle que va a la puerta de Méri
da, que es por donde entran los toros, sean obligados los porteros e verdugo de la 
dicha villa a la fazer, e tener fecha el viernes y el sábado como lo tienen de costum- . 
bre, so pena que si por mal fecha algund toro se fuere que sean obligados a le pagar 
los dichos porteros e verdugo de la dicha villa. E que la dicha villa sea obligada a 
fazer quatro talanqueras a su costa; una que se faze entre la casa de Diego López 
Dávalos, e la casa que conpró el señor Don Antonio <;erca de la torre de las casas 
del señor Francisco de Meneses; ad la talanquera de la boca de la calle que va a la 
puerta nueva; ad la otra talanquera que va a la boca de la calle ques junto a la casa 
de la señora doña Leonor donde al presente tiene puesta agora la dicha villa una 
red de madera; e la otra talanquera a la boca de la calle que va a casa del bachiller 
de Pligo, junto a la bodega que se dize de Pedraz. Ad que los carnic;eros, que· agora 
son e serán de aquí adelante, sean obligados a fazer e tener fecha otra talanquera,ª 
la boca de la calle que va a la plac;:a, por delante de las casas del señor Hernán Du
que, la qua! se a de faser junto a la puerta de las casas de Jerónimo de Oropesa. 

Otrosy que las talanqueras que se.ovieren de faser en las otras perrochias de la 
dicha villa las fagan, e manden faser los curas e mayordomos de las dichas 
yglesias. 

Otrosy ordenamos e mandamos que en el correr de los dichos toros, de aquí 
adelante para sienpre, jamás se tenga e guarde la orden e forma siguiente: que! 
viernes en la tarde se corra el toro de San Clemente, e el toro de San Miguel a pié en 
sus cosos como es costumbre de correr; e que! dicho viernes en la tarde corran los 
cavalleros que aquel día cavalgasen quatro toros, los dos en las pla<;as de Nuestra 
Señora, de los honze que allí se enc;:erraren, e que no les puedan sacar fuera sy no 
que allí los corran e los maten a ca vallo, e en San Salvador e Santa Leocadia les den 
en cada yglesia un toro, e que estos dos toros que asy les dieren en estas dichas dos 
yglesias los corran a ca vallo por toda la dicha villa. E queste dicho día de viernes no 
se corran ni puedan correr otros toros algunos a pié ni a cavallo más de los dichos 
seys toros que aquí mandamos que se corran en aquel día, e sy algund cura o ma
yordomo fuere tan osado que quiera correr en su perrocha, este dicho día, más de 
los dichos toros que aquí van señalados que por el mismo caso los paguen. e sean 
obligados a los dar para que se corran en las plac;:as de Nuestra Señora Santa Ma
ría, quando la dicha villa se los pidiere, e que si no los dieren que la justi<;ia de la di
cha villa execute en la persona e bienes de tal mayordomo por la contra que monta
ren que valieren los dichos toros, e los fagan todavía correr en las dichas plac;:as co
mo dicho es. E sy el cura lo fiziere e no fuere obidiente a pagar e dar los dichos 
toros, que) vicario pro<;eda contra él por toda c;:ensura eclesiástica. 

Ad que otro día, sábado por la mañana, después de la misa mayor de Nuestra 
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Señora, se corran todos los toros que aquel día estovieren enc;:errados en los corra
les de las dichas yglesias a pié o a ca vallo, como quisieren, con tanto que no salgan 
los dichos toros de los cosos syno que allí los corran e maten, e ninguno sea osado 
de abrir ninguna talanquera para sacar e que se vaya algund toro para le correr 
aquel día por las calles. sope na que pague el dicho toro. Esto demás de la pena que 
la justic;ia pusiere e mandare a personas como es costumbre. e que ninguno sea 
osado a lanc;:ear ni acuchillar ningund toro syn lic;:enc;:ia, en la yglesia mayor, de la 
justic;ia e regimiento que aquel día estovieren juntos. y en las otras yglesias, sin li
c;:enc;:ia del cura della o del mayordomo. sopena que le pague, e que la justic;:ia sea 
obligada. seyendo requerido por qualquier cura o mayordomo, de esecutar en la 
persona e bienes del que lo contrario fiziere . E que la justic;:ia ºenbie a cada yglesia 
donde se corren toros un alguazil que esecute e prenda al que lo contrario 
fiziere. 

Otrosy que por razón que todas las yglesias perrochiales desta villa tienen, de 
loable e antequísima costumbre, de llevar cada una yglesia una monda de cera la 
más linda e bien fecha que cada uno puede a la yglesia de Nuestra Señora Santa 
María del Prado. este dicho día de sábado, en la tarde. después de ser corridos los 
dichos toros, las quales llevan los curas e beneficiados e capellanes de las dichas 
yglesias. e algunos perrochanos dellas, con sus pendones e dan¡;;as e tanborinos e 
mugeres cantando e tanendo con panderos todos a pié, a.las presentar a la dicha 
yglesia a Nuestra Señora la Virgen María. ante la qua! cantan la Salve Regina. e la 
dexan allí colgada, e puesta donde cada uno tiene costumbre de la poner. 

Ad ansimismo los seüores deán e cabildo de la yglesia mayor de la dicha ygle
sia llevan una monda de madera pintada. e con ella llevan quatro hachas de c;:era, 
con el pendón de la dicha yglesia, e con ellos todos los cavalleros e personas princ;:i
pales e fonrradas desta dicha villa, aconpañando el dicho pendón e la dicha mon
da . e a los dichos señores. los quales an ydo y van todos cavalgando, e ansymismo 
van a pié muchas mugeres honrradas acompañando la dicha monda, e otras can
tando e tanendo con panderos fasta poner e ofre¡;;er la dicha monda en la dicha 
yglesia de Santa María del Prado. e alli buelven todos honrrando e aconpañando 
los dichos pendones de las dichas yglesias hasta los poner cada uno en su yglesia. e 
ansimismo llevan delante de los dichos pendones los toros quesean corrido en las 
dichas yglesias puestos en carretas enrramadas, y en ellas unos moc;:os que van de
mostrando e fasiendo el ofic;io de cuyo es aquel toro. 

Ad ansymismo van otros niños cavalleros en asnos y llevan delante sy cada 
uno en su costal unos panezicos. e los dexan en la casa de la dicha yglesia para que 
otro día , domingo. se bendiga e se de por pan bendito a los que fueren a misa. los 
quales van cantando e loando el nombre de cuya yglesia partieron. 
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Ad por que nuestra voluntad es que en cosa alguna no se dyminuya la dicha 
fiesta antes sea aumentada e acrec;entada en honor e servicio de Nuestra Señora, 
hordenamos e mandamos que de aquí adelante, para sien pre jamás, cada una de 
las dichas yglesias conviene a saber, la dicha yglesia mayor de Nuestra Señora San
ta María, e San Pedro, e Santa Leocadia, e Santiago, e San Miguel, e San Salvador 
lleven e sean obligados a llevar las dichas mondas e Jos dichos toros por la vía e for
ma, e con aquella solenidad que fasta aquí las an acostumbrado a llevar, e por que 
c;erca dello no pueda a ver ni aya diferenc;ia, mandamos que se guarde de aquí ade
lante, para sien pre jamás, la horden e forma syguiente: que Ja yglesia de San Pedro 
salga primero con su monda e vaya con ella el cura e benefic;iados e capellanes de 
la dicha yglesia e lleven delante el pendón de la dicha yglesia con su darn;:a despa
das e tanborinos, e con ellos todos Jos perrochianos que se pudieren a ver. Los qua
Jes todos vayan a pié delante de Ja dicha monda, e detrás della vaya la santera de la 
dicha yglesia con todas las más mugeres e moc;as que pudieren fallar, tanendo pan
deros e cantando cantares a loor e alabarn;:a de Nuestro Señor e de su gloriosa ma
dre. Y en saliendo de la dicha yglesia fasta ser llegados a la plac;a repiquen las can
panas de la dicha yglesia. E asy vayan con toda Ja solenydad e alegría que pudieren 
a presentar la dicha monda a Nuestra Señora en la dicha yglesia de Santa María 
del Prado, e puesta e ofrec;ida se buelva con la misma .solenidad e danc;a e cantares 
fasta poner el pendón en la dicha yglesia de San Pedro. E que entonc;es tornen a re
picar en la dicha yglesia como de primero en el rec;ibimiento de dicho pendón. 

Otrosy que en llegando el dicho cura e perrochianos con Ja dicha monda e 
pendón de San Pedro a Ja plac;a, que luego salgan el cura e benefic;iados e capella
nes e vesynos de Ja yglesia de Santa Leocadia con su monda e con su pendón, e con 
su danc;a despadas e tanborinos, todos a pié, e con su mugeres e moc;as, cantando e 
tanendo con panderos de Ja dicha yglesia, e repiquen las can panas de la dicha ygle
sia fasta que sea llegada la proc;esión a la plac;a, e que lleven delante del pendón los 
toros que aquel año se ovieren corrido en aquella perrocha, puestos cada un toro 
en su carreta, los quales vayan desollados e abiertos, y enteros sin que les falte cosa 
alguna, e cubiertos con su cuero. E la carreta en que llevaren cada toro vaya muy 
enrramada y enc;ima de la una un m0<;:0 con una ac;ada mostrando que cava para 
demostrar que aquel toro es de los cavadores; y en la otra otro moc;o que lleve un 
peso para demostrar que es aquel el toro de los tenderos; y en la otra otro moc;o que 
lleve en la mano un leño e un destrar para demostrar ques aquel el toro del leño. 
Los quales dichos tres toros se an corrido aquel año en aquella perrocha .. 

Ad de que esta proc;esión fecha por esta manera llegue a la plac;a, que salga el 
cura e beneficiados e capellanes e perrochianos de la yglesia de Santiago, con su 
monda e con su pendón, e con su danc;a despadas e tanborino, que vayan danc;ando 
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delante el dicho pendón, e de la dicha monda, e detrás della todas las mugeres e 
moc;:as que se pudieren aver, tanendo panderos e cantando de la dicha yglesia de 
Santiago. Ad luego fagan repicar en la dicha yglesia por que se aperc;:iba la otra 
yglesia, y repiquen fasta que la proc;:esión que asy fuere a pié sean llegados a la pla
c;:a , e lleven delante de .sí los dos toros que aquel día se ovieren corrido en aquella 
perrocha, cada uno puesto en su carreta, los quales vayan enteros e deshollados, 
cubierto con su cuero e muy enrramados, y ern;:ima de una carreta un moc;:o con 
una valles ta e su virote, para demostrar ques aquel el toro de los palomeros e cac;:a
dores, e otro moc;:o en la otra carreta enrramado para demostrar ques aquel el toro 
de los ortelanos. E asy lo vayan diziendo e publicando los dichos moc;:os a altas bo
zes por que los estranjeros sepan e tengan notic;:ia de todo. E de que esta pr0<;:esión 
sea allegada a la plac;:a, que salga el cura e benefü;iados de San Miguel, e los perro
chianos con su pendón e con su monda e tanborino, e dan<;:a despadas que vayan· 
danc;:ando delante de la dicha monda, e detrás mugeres e moc;as tanendo con pan
deros e cantando. E asy vayan con toda la solenidad que pudieren, e repiquen en la 
iglesia fasta que la proc;:esión sea llegada a la plac;:a, y en llegado salga el cura e be
nefic;:iados e capellanes e perrochianos de San Salvador .de su yglesia, con su pen
dón e con su monda, e con tanborino e danc;:a despadas, ad mugeres que vayan can
tando e tanendo panderos cabe la dicha monda. E los toros que aquel día se ovie
ren corrido en aquella perrocha puesto cada uno en su carreta, y enteros 
deshollados y enrramados, e los moc;:os que vayan manifestando cuyos son aque
llos toros como de suso está dicho, e vayan todos en proc;:esión a pié, e repiquen las 
canpanas fasta ser llegados a la plac;:a. 

E que ningund cura se pare con su monda en el camino por que no estorven 
los unos a los otros. E que la primera monda salga de San Pedro a las dos después 
de mediodía. E que todas las dichas yglesias lleven los niños que pudieren a ver ca
valgados en sus asnos, e ataviados, e con sus panezicos en sus costales, como se 
suele fazer. Lo qual pueden faser rogándolo a sus vesynos e perrochianos· que los 
enbien, e que los den el dicho pan para que otro día se bendiga e se dé por 
pan bendito. 

E llegada esta proc;:esión de San Salvador a la plac;:a, que salga el pendón de 
Nuestra Señora Santa María de la yglesia mayor, el qual lleven en un cavallo el me
jor que se pueda a ver, e con él cavalguen todos los señores deán e cabildo, de la di
cha yglesia e todos los cavalleros, e justic;:ia, e regimiento, e otros nobles e honrra
das personas que aquel día estovieren en la dicha villa, e lleven, e fagan llevar de
lante todos los toros que aquel día se ovieren corrido en las plac;as de la dicha 
yglesia, puestos enteros e deshollados, en carretas cada uno por sí, enrramados e 
cubiertos con sus cueros, y enc;:ima de cada carreta un moc;o que vaya demostrando 
e manifestando cuyo es cada un toro como de suso está dicho e declarado. 
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Ad ansy mismo lleve su monda ele la dicha yglesia con las quatro hachas que 
suelen e acostumbran lleva r. e con la dicha monda vayan las se iioras e otras muge
res que tovieren por devoc;ión de yr aconpañando la dicha monda. e la santera lleve 
consigo todas las mugeres e ma<;:as que pudiere aver tanendo con panderos. e ta
nendo como es costumbre junto con la monda. E sy se pudieren ave r tronpetas e 
atanbores que vayan con el pendón. Y en saliendo de la dicha yglesia repiquen las 
can panas e vayan todos por la manera que dicha es aconpañando el dicho pendón 
e la dicha monda a la plac;:a. e por la calle de Toledo e la lleven a Santa María del 
Prado a la presentar a Nuestra Señora. e para esto se apeen los señores deán e ca
bildo, e la presenten cantando la Salve Regina como lo tienen de costumbre e la 
pongan donde la suelen poner. 

Y esto fecho e presentadas todas las dichas mondas se buelvan con sus pendo
nes cada uno a su yglesia, e con el dicho pendón de Nuestra Señora buelvan todos 
los dichos señores deán e canónigos e los dichos cavalleros que le ovieren aconpa
ñado, e no le dexen fasta le bol ver a la dicha yglesia, donde den las gracias, el deán 
o presidente de la dicha yglesia, a todos como es costunbre. 

Otrosy por que somos ynformados que las yglesias parrochiales fazen ordina
riamente muchos gastos en esta fiesta , asy en el hazer de las dichas mondas como 
en los tanborinos que pagan, y en el fazer de las talanqueras que fazen para correr 
los toros, ordenamos e mandamos que de aquí adelante, para sien pre jamás, se den 
a la yglesia de San Pedro, e de Santa Leocadia, e de Santiago, e de San Miguel, e de 
San Salvador a cada una quatroc;:ientos maravedíes. Los quales den e manden dar 
los señores justic;:ia e regimiento de la dicha villa en cada un año la primera semana 
~e Quaresma, sy los mayordomos de las dichas yglesias los fueren a pedir en ayun
tamiento, e sy no que cada e quando que los fueren a pedir en nonbre de las dichas 
yglesias, los dichos señores sean obligados a se los librar en persona c;:ierta que ge 
los paguen, por tal manera que las dichas yglesias e cada una dellas sean realmente 
e con efetto pagadas de .los dichos quatroc;:ientos maravedíes cáda una. 

Otrosy por questa de loable e antiquísima costunbre que todos los curas e be
nefü;iados e capellanes de las dichas yglesias parrochiales de la dicha villa traen 
las cruzes e pendones, de las dichas yglesias, cada una con su tanborino e danc;:a 
despadas, lo mejor e más cunplidamente que pueden, el domingo, luego syguiente 
por la mañana a la yglesia mayor de Nuestra Señora Santa María, e desde allí salen 
todos asy los señores curas e benefic;:iados e capellanes de las dichas con sus cruzes 
e pendones e tanborinos e danc;a despadas, en proc;esión a la qual aconpañan la 
justic;ia e todos los cavalleros de la dicha villa, e comunmente todos o los más vesy
nos de la dicha villa. Los quales todos van aquel día en proc;:esión muy solene e de 
grand devoc;ión a la dicha yglesia de Nuestra Señora Santa María del Prado, donde 
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se dize misa ca ntad a con toda la solenydad que se pu ede dezir e sermón que se fa
ze. e se dan a li í unos panez icos por pan bendito. Los qua les son los que ll eva ron los 
nii'ios suso dichos d e las dichas pe rrochas. y mú s que da el mayo rdomo de la dicha 
yg_lesia. sy por ventura no llevan tanto pan como es meneste r. 

E dicha la mis a se buclvc la dicha pro<;esión a la yglesia mayor de Nues tra Se
i'iora. de dond e salió co n mucha solcnidad. e dichas las dichas orac;iones que se 
acos tunbran dez ir. todos los curas e clérigos se van a sus yglesias y lleva n sus pen
dones e cruzes. e todos se van a co mer. Y por que como es notorio es to es tan en se r
vic;io de Nuestro Sei'io r e de su g loriosa madre. es ra zó n que si hasta aquí se a fecho. 
de a quí adelante se faga mu y müs conp lid amente. Por tanto hordena mos e manda
mos qu e l dicho domingo. en cada un a iio para sienprejamás. se faga la dicha pro
c;es ión por la borden e manera suso dicha. e scgund que fas ta aquí se a fecho e que 
ninguno. no tiniendo cscusa<;ión ligítima. dexe de venir a la dich a proc;esión . e yr 
a qL1el día a oyr la dicha misa e sermón a la dich a igl es ia de Sa nta María del Prado. 
para dar gra c; ias a Nuestro Sei1or por los bienes e me·r<;edes qu e cada día nos fa zc e 
pa ra supli car a Nuestra Sel1or<1 quiera ser nuestra ahogada en todas nu es tras 
n ec;es idadcs . 

Otros y po r que todos los que o~ L'féil que se co rren . en esta clic ha villa. tanto nú
m e ro d e toros. querrún saber qué se haze de la carne de los di chos toros qu e asy se 
corren en las dichas perrochas. por la mai1an a qu e dich a es. y es much a ra zón de 
d a r qu e nta dello pues se gasta como SL' deve gastar. E asy por qu e tod os los qu e qui
sie ren sa ber lo sepan. como po r que los que lo ovieren de repartir sepa n có mo Y en 
qu é m a ne ra loa n de repartir. E ninguno no pueda fa se r mud a nc;a en ell o. o rdena
mos e m a ndamos. confornuíndonos con el uso e costun hre a ntigu a. qu e de aq uí 
ade lante para sie n pre jamús en el repartir de la dicha carne se tenga e guarde la o r
de n sygui ente: que e l súbado qu e se co rren los dich os toros e se traen a Nuestra Se
ii o ra en 1 a ta re.l e se junte un regid o r e un ju ratio. e u no de los a lca ld es de la di cha ca
sa. y el procurado r y el ma yo rd o mo. y e l escribano de la di cha casa de Nues tra Sc-
11 o ra. e todos es tén juntos a re<; ihir los dichos toros. E quel toro que no tra xe ren 
entero qu e no le re<;ihan. E que los que traxeren enteros los resc; ih an. y den a l arren
dad o r d e l dicho toro e l cuero y un qua rto del dich o toro co mo es costu n bre. sa lvo de 
aq uell os que se arrendaren con condi~ión qu el dicho to rero o arre ndador no ll e\·e 
cuero e qu a rto d é l. E qu e sacados los dichos qu a rtos que a nsi se di e ren a los dichos 
toreros e arrendadores. todo lo demús qu e qu edare en la dicha casa lo faga n fa scr 
pi ec,:as pequ eiias e la s po ngan en la di c ha casa sobre retama ve rd e. e dond e es te 
mu y linpi o. y le chos los dichos toros pie<;as como d icho es ante todas cosas. apa r
te n d ell a las pie<;as qu e vie ren que son menester pa ra dar de co mer aque l cli a a los 
pobres que a llí vinieren a comer. E qu e esta carne qu e asy aparta ren la faga coze r el 

- 2 1 -



mayordomo de Ja dicha yglesia en su calderos grandes. que para esto tyene la dicha 
yglesia. e así cozida fagan llamar e se llamen todos quantos honbres e mugeren e 
niños pobres ovieren la dicha villa. asy naturales como estranjeros. e a todos los 
pobres que aquel día allí quisieren yr a comer. 

Ad a todos, puestas sus mesas. muy cunplida e largamente. les den de comer 
aquel domingo. dándoles todo el pan. e vino e carne que ovieren menester. El qua! 
pan e vino se con pre e dé a costa de la dicha casa de Santa María del Prado. e la car
ne sea de los dichos toros como dicho es. E apartadas las dichas piec;as de carne pa
ra los dichos pobres como dicho es. que en bien a todos los ospitales de la dicha vi
lla, donde oviere pobres que no pueden yr a comer a la dicha casa de Nuestra Seño
ra, la carne que vieren ques menester, ynformándose primero de todos los pobres 
que ay en el dicho ospital, por manera que asy a los que pueden venir a comer co
mo a los que no pudieren venir los provean muy cumplidamente. 

Ad después questas dos cosas fueren proveydas por la manera que dicha es. 
que den de la carne de los dichos toros a todos los monesterios que por ella enbia-

. rende la dicha villa, conviene a saber, a Santa Catalina e a San Francisco. e a la 
Trinidad, e a San Benito e a las beatas de San Miguel. Por manera que provea a to
dos los dichos monesterios como dicho es, e que asy mismo los repartidores de la 
dicha carne den e fagan dar a la persona que los señores deán e cabildo enbiaren 
aquel día a la casa de Nuestra Señora por la dicha carne, tantas piec;as de carne 
quantas personas llevare por un memorial firmado del rec;ebtor de Ja dicha yglesia. 
en que faga fee en Dios y en sus corn;:ienc;ias que las dinidades e canónigos, e cape
llanes e moc;os mayores de coro e sacristanes, que ay en la dicha yglesia, son los que 
van alli escriptos, e nombrados e que para los que allí fueren para aquellos les den 
otras tantas piec;as de carne cómo dicho es. 

Yten que asy mismo sean obligados, los dichos señores curas e benefic;iados ,a 
enbiar otra persona, la qua] lleve otro memorial, firmado del rec;ebtor, en que asy 
mismo diga todos los curas e benefic;iados e capellanes e sacristanes e santeras que 
ay en las dichas yglesias parrochiales. E ansy mismo los clérigos estranjeros que en 
sus casas tienen por huéspedes, en que diga que en Dios y en sus conc;ienc;ias es 
aquella la verdad. E que los dichos repartidores den e fagan dar luego a Ja tal perso
na, que asy traxere el dicho memorial firmado como dicho es, tantas piec;as de car
ne como personas vinieren escriptas en el dicho memorial. 

Yten que asy mismo se faga otro memorial en que se escriva e ponga por es
cripto la justic;ia e regimiento, procurador e jurados, letrado y escribanos de ayun
tamiento, e las otras personas princ;ipales, e dueñas e biudas de la dicha villa, según 
se suele e acostumbra faser, e atados e a cada uno dellos enbien los dichos reparti-
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dores cada u no su piec;:a d e carne con persona fi ab le de recabdo, que se la dé a cada 
~ u no en su casa. 

Y ten que toda la m ás carne que quedare de los dichos toros se dégrac;:iosamen
te a todas las personas. asy vesynos de la dicha villa como de fuer della , que vinie
re n a la di c h a fie sta. que fu e ren a la casa de Nuestra Señora aquel día por ello, por 
la orde n e m anera que los dichos repartidores de la dicha carne parec;:iere. 

Yten que por que e l dicho domingo de los toros a la tarde, está de loable cos
tumb re. que el pendón de Santiago sa le e le lleva n por c;: iertas calles desta vi lla, el 
dicho cu r<t de Sa ntiag:o e los otros señores de la ygles ia mayor, e de las otras yglesias 
p;1rrochialcs de la dicha vi ll a. e todos los otros cavall eros e personas princ;:ipales e 
l'on rradas de la dicha vill a. los quales todos van cavalgando fasta le poner en la di
cha yg: lcsia de Sa nt a María del Prado. donde fazen orac;:ión e de ay le buelven a la 
dicha yg:ksia de Sa nti ago. E por que en todo lo que toca a esta fiesta de Nuestra Se-
1iora es much a razón qu e se guardar de la costunbre a ntigua. por tanto horden a
nws e manda mos que lu ego como el dicho domingo.en la tarde, se tanere la canpa
na de la dich a ygles ia de Santiago. que todos los seño res curas e benefü;iados, e la 
.i usti(,:ia e reg:i mi en to. e los cava ll eros e personas nobles e princ;:ipales e fonrradas de 
la dicha villa . todos cava lguen e vaya n a la dicha yglesia. syn que! cura se lo aya de 
yr a pedir m ús por merced. sy no que desde agora todos lo tenga n por sabido, e de 
<illi to me n el dicho pe ndó n. El qua! ll eve un escudero e persona fonrrada de la di
L· ha villa a cava ll o . e sa lga por la call e de Mesones a la plac;:a , e de ay vaya porla Co
rredera ah a xo e pase n por delante de la yglesia de San Salvador, e sa lgan por la 
puerta de la Miel. y vaya n y entren por la puerta de Mérida, y vayan por delante de 
l<t yg lcsia mayor. y po r San Pedro. co mo es cos tunbre. y salgan a la plac;:a Y vaya n 
por la cal le de Toledo fasta llegar a Nu estra Sef10ra Santa María del P rado. Y fagan 
<111 i Ora(,:i ó n. y fecha se buelva n por San Lázaro y entren por la puerta nueva del Sol, 
Y vaya n por la calle de recha a sal ir a la .p la<;a. e de ay vaya n porla calle de Mesones 
l°<1sta ll ega r a Sa n tiago. y resc;: ibidas las grac;:ias dexen allí el pendón y cada uno se 
vaya do nde toviere por b ien. y que ll even con el dicho pendón uh tanborino a éosta 
de 1<1 yglcs ia . 

Ad por qu e la d icha fi es ta de Nuestra Señora se c;:elebre e festeje , y si el lunes. 
dia segundo de Pascua de Resurec;:ión. oviese sermón en alguna yglesia desta villa. 
los cava ll eros e perso nas que ande sa lir a rec;:ebir la dicha leña, el dicho día, yrían a 
los se rm ones. y dexarían de yr a rec;:ebir la dicha leña, segu nd de suso se contiene, 
o rden a mos que de aq uí adela nte para sien pre jamás no pueda a ver ny aya ningund 
se rmón en ningun a yglesia. ni monesterio desta vi ll a. el dicho día segundo de Pas
cua. por que todos vaya n e salgan a rec;:ebir la dicha leña. e para ello no aya ynpedi
mento a lguno. e que si se oviere<le faser sermón de la Santa Resure<;ión. que se faga 
el martes sigui ente. dia terc;:e ro de Pascua. 
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Ad asy leidas e publicadas las dichas ordenanc;as por mí, el escribano ynfraes
cripto, luego los dichos señores justic;ia e regimiento, procurador e jurados que pre
sentes estava n por sí. y en nombre del conc;ejo de la dich a villa, dixeron que por que 
los dichos señores deán e cabildo e curas e benefic;iados de las dichas yglesias 
avían pedido en ellos, por sí y en nombre de la dicha villa , jurasen de cumplir las 
dich as ordenanc;as en aquello que a ellos atania. Ad porque su voluntad hera y es 
para sien pre jamás la dicha fiesta se fizise e faga segund que sus antepasados la fi
zieron. por tanto que ellos avían por bien de lo jurar. Ad asy luego, los dichos seño
res, justic; ia e regimiento, procurador e jurados de la dicha villa, que presentes esta
van, por sí y en nonbre de los absentes, e de todo el conc;ejo de la dicha villa, e de los 
que dellos e del dicho conc;ejo vivieren, para sien pre jamás, juraron en forma devi
da de derecho que ellos e cada uno dellos cunplirán lo que aquí va hordenado e 
asentado, e a ellos pertenec;e de fazer no tiniendo ynpedimento alguno que 
justo sea. 

Ad luego los dichos señores, deán e cabildo de la dicha yglesia mayor de Nues
tra Señora Santa María, que presentes esta van por sí y en nonbre de los absentes, e 
de sus subc;esores, dixeron que ellos ansimismo estavan prestos e aparejados de fa
ser e que fagan la dicha fiesta segunde como fasta aquí sus antec;esores la fizieron, 
e segund que,,en las dichas ordenanc;as que de suso van encorporadas, y en cada 
una dellas se contiene, en lo que a los dichos señores pertenec;e de faser, sopena de 
cinquenta mili maravedíes, la mitad para la fábrica de la dicha yglesia mayor y la 
otra mitad para la casa de Nuestra Señora Santa María del Prado, por cada un año 
que los dichos seño res, deán e cabildo, e los dichos sus subc;esores dexaren de fazer 
la dicha fiesta. Y a lo qua! dixeron que obligavan y obligaron los bienes propyos Y 
rentas de la mesa capitular, espirituales e tenporales. E ansy mismo dixeron que si 
por caso, alguno de los dichos señores canónigos particularmente, no quisieren 
anda r a pedir el dicho primero día de Pascua, e no saliere a rec;ebir la dicha leña, e 
no fu ere cavalgando el sábado de los toros con la monda de la dicha yglesia, e no 
fuere en la pro<;isión el domingo syguiente, que por qualquier de las cosas susodi
chas, que dexaren de fasercomo dicho es, no tiniendo ympedimento justo. E los di
chos señores deán e cabildo le executen la pena que sobre esta razón tyenen esta
tayda y hordenada en su cabildo, la qua! desde agora por que la dich a villa fu ese 
c;ierta que executaría n, dixeron que no la remitirán a ninguno que en ella yncurrie
re, e ansy mismo los dichos señores cura e beneficiados de las dichas yglesias pe
rrochiales, que presentes es tavan por sí y en nombre de los absentes e de los que 
despues dellos subc;edieren en los dichos sus benefic;ios e curadgos dixeron que se
rán contentos de fazer e que la dicha fiesta se hiziese de aquí adelante para sien pre 
jamás segund que sus antec;esores la fizieron, e segund que va ordenada, e de suso 
se contiene, e que ellos e cada uno dellos cunplirán todo lo que aquí va relatado, e 
por ellos no quedará de se cu nplir todo lo que ellos, e cada uno dellos, en sus ofic;ios 
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fueren obligados. E por que la dicha villa desto sea c;:ierta dixeron que ellos se obli
gavan e obligaron de faser e que harán en sus días la dicha fiesta, e que sus subc;:eso
res la farán segund que de suso se contiene, so pena que si por ellos o por los dichos 
sus subc;:esores quedare de se fazer en lo que a ellos pertenec;:e que por el mismo ca
so yncurran en pena de treynta mili mrs., por cada un año de los que a ellos o sus 
subc;:esores dexaren de faser la dicha fiesta , la mitad para la fábrica de sus yglesias e 
la otra mitad para la casa de Nuestra Señora Santa Mar!a del Prado, e para ello 
obligaron los bienes propios e rentas del dicho cabildo, muebles e rayzes, avidos e 
por a ver, espirituales e tenporales. E si particularmente algund cura o benefic;:iado 
no quisiere faser e que se faga en su yglesia la dicha monda, e lo estorvare e ynpidie
re por manera que no se lleve la dicha monda a Nuestra Señora Santa María del 
Prado, que por el mismo caso yncurra en pena de c;:inco mill mrs. por cada un año 
que así no se llevare la dicha monda a la dicha casa de Santa María del Prado, el 
sábado de los toros en la tarde como dicho es. 

E si por caso qualquiera de Jos dichos curas e benefic;:iados no tiniendo escusa
c;:ión ligitima dexare de yr a pedir e no saliere a rec;:ebir la leña e aconpañar e llevar a 
presentar su monda el dicho sábado de los toros en la tarde, o no saliere aconpañar 
el pendón de Santiago no tinie.ndo ynpedimento justo como dicho es, que por el 
mismo caso pierda seys aniversarios e sean para los otros señores curas e benefic;:ia
dos de las dichas yglesias. Los quales dixeron que c;:ertificavan de no lo remitir a 
ninguno que lo contrario fiziese. Los quales dichos señores deán e cabildo de la di
cha yglesia mayor de Nuestra Señora, e Jos dichos señores curas e benefic;:iados de 
las dichas yglesias que presentes esta van, por sí y en nonbre de los absentes e de los 
dicho sus subc;:esores dixeron que porque la dicha obligac;:ión mejor aya logar e 
efetto, que pedían e pidieron al dicho señor deán que presente estava que como vi
sitador e vicario que es de su Señoría Reverendísima del cardenal nuestro señor, 
les diese lic;:enc;:ia e facultad para faser la dicha obligac;:ión. El qua! dicho señor 
deán, juez suso dicho, dixo que vistas las dichas ordenanc;:as que de suso van encor
poradas, e que son buenas e todas enderec;:adas a que la dicha fiesta se faga bien a 
onor e reverenc;:ia de Nuestra Señora la Virgen Maria, e como la dicha fiesta es tan 
antigua a que memoria de onbres no es en contrario, dixo que da va e dió la dicha li
c;:enc;:ia a los dichos señores deán e cabildo de la dicha yglesia mayor e a los dichos 
señores curas e benefic;:iados de las dichas yglesias parrochiales de la dicha villa, 
para que por ellos y en nonbre de los absentes e de los dichos sus subc;:esores que 
después de ellos veman, puedan faser e otorgar Ja dicha obligac;:ión segunde como 
de suso se contiene. 

E por mi el dicho escribano está rezado e por ellos otorgado como dicho es. Ad 
que asy mismo sy nec;:esario es agora de nuevo lo tomavan todo a otorga r. E ansi-

-25-



mismo todos los dichos señores deán e cabildo e curas e benefi<;iados, e justic;:ia e 
regimiento, procurador e jurados suso dichos dixeron que porque todo lo suso di
cho sea firme e perpetuo para sienpre jamás, y en ello ni en alguna cosa dello no 
pueda a ver mudarn;:a, que pedían e rogavan al dicho señor deán, juez e vicario suso 
dicho, lo confirmare e aprovase de pedimento e consentimiento de todos. E en ello 
ynterpusiese su attoridad e decreto para que valga e faga fee donde quiera quepa
resc;:iere. E asy dixeron que lo pedían e pidieron por testimonio a mi el dicho escri
bano, e a los presentes rogaron que fuesen dello testigos. 

Ad luego el dicho señor deán, juez e vicario suso dicho, dixo que por virtud del 
poder que tiene de la Reverendísima Señoría, que la aprovava e confirmava, e con
firmó e aprovó todo lo suso dicho, e cada una cosa e parte dello, en aquello de que 
derecho puede e deve e no en más. E que ponía e puso en ello su attoridad de decre
to para que todo lo suso dicho valga, e aya efetto en todo tiempo e logar segunde co
mo dicho es en aquellas cosas que de derecho puede e a logar e no en más, e en 
aquellas tanto quanto de derecho puede e deve. Ad que mandava e mandó a mi el 
dicho escribano dar un testimonio o dos o más tantos o quantos cada una de las 
partes quisiere e pidieren e menester ovieren de todo lo suso dicho, e segund e co
mo de suso se contiene. E los dichos señores deán e cabildo, e curas e benefic;:iados. · 
e justic;:ia e regimiento, e procurador e juradas de la dicha villa e cada uno dellos di
xeron que lo pedían e pidieron por testimonio, que fueron fechas e otorgadas a 
treynta días del mes de man;:o año del nasc;:imiento de Nuestro Salvador Ihesu Cris
to de mili e quinientos e quinze años. Testigos que fueron presentes a lo que dicho 
es Pedro de Cuellar e Gonc;:alo de Cuellar, e Alonso Deslana, e Pedro de Sopuerta, e 
Francisco de Albornoz, e Diego Ferrandes, e Lope Rodrigues, vesynos e morado
res en la dicha villa de Talavera para esto llamados e rogados. Y el dicho señor 
deán, juez suso dicho, los dichos señores otogantes lo firmaron de sus nonbres en 
el registro de esta escriptura 

(Firmas) 

E yo Pedro Gómez, escribano e notario público por las attoridades Apostólica 
e Real, e otrosy escribano público de los del número de la dicha villa de Talavera 
fuy presente a lo que dicho es, en uno con los dichos testigos de ruego e pedimento e 
otorgamiento de las dichas partes, e de mandamiento del dicho señor deán, visyta
dor e juez e vicaryo suso dicho, este público ynstrumento de capitulac;:iones e obli
gac;:ión para los señores deán e cabildo de la dicha villa fize escrevir por otro en la 
mañana suso dichasegund que ante mi pasó e por ende fiz aquí este mio sygno. 
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